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4% NOTARÍA 53* | 
So e mi] ESCRITURA No. 2019-09-01-053-P01112 

El pe AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

SEED DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

19 Key Sempáregi Zantrao) | — WIMIGANAGRI S. A. ================= 
TT CUANTA: $ 79.200,00. s============= 

DI: TRES COPIAS. ====== 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a quince días del mes de abril del año dos mil 

diecinueve, ante mí Abogada KELLY SEMPÉRTEGUI ZAMBRANO, 
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NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA TERCERA DE ESTE 

CANTÓN, comparece a la celebración de la presente escritura pública, 

la señora ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, divorciada, 

ejecutiva, domiciliada en el km 30 vía Manglaralto y de tránsito por ' 

esta ciudad de Guayaquil, número de teléfono: 3034931, dirección de : 

correo electrónico: abc1929Mhotmail.com, a nombre' y en 

- representación de la Compañía MMGANAGRI $. A. quien legitima su ; 

intervención y personería en mérito al nombramiento que acompaña y 

que mando a agregar al final de esta escritura como habilitante, quien 

además está debidamente “autorizada por la junta general de 

accionistas, celebrada 'el seis de marzo del dos mil diecinueve. La 

compareciente es ec áforiana, mayor de edad, a quien por haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de intervenir en el presente acto, 

doy fe; cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

ésta escritura como documentos habilitantes. Bien instruida y advertida en el . 

objeto, efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

AJA. 
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seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: — En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE -- Comparece a la 

celebración del presente contrato de Aumento de capital y Reforma 

de Estatutos, la señora ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, en 

su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía MMGANAGRI $. A. debidamente autorizado por la Junta 

General de accionistas, celebrada el seis de marzo de dos mil 

diecinueve.- SEGUNDA: — ANTECEDENTES. La (Compañía 

MMGANAGRI S. A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la notaria Quincuagésima tercera del Cantón 

Guayaquil, el dieciséis de octubre de dos mil quince e, inscrita el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena, el 

veintisiete de octubre de dos mil quince. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el seis de marzo de dos 

mil diecinueve, resolvió: Aumentar el capital y reformar los estatutos 

de la compañía. CUARTA.- DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MMGANAGRI 

S. A. celebrada el seis de marzo de dos mil diecinueve, la suscrita, 

ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, en mi calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía declara: UNO) 

Aumentado el Capital de la compañía, y Reformado el estatuto social, 

conforme lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del seis de marzo de dos mil diecinueve. DOS) Declara 

AAA. 
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su calidad de Gereñte General y como tal representante Legal de la compañía 

 MPAGANAGRI $. A. y que para los eleciós del presente contrato se denominará la 

- a) Aprobar el Aumento de Capital suscrito en la suma de setenta y nueve mil 

doscientos dólares, mediante la emisión de setenta y nueve mil doscientas o 

- fue realizada en el diario El Telégrafo, el 14 de marzo del dos mil diecinueve, por 
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CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES QUE HACE LA CO Anta ¡ 
SR MMGANAGRIS, A. A FAVOR DE LA SEÑORA ADRIANA ELIZABETH BARR Eo 
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CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Comparecen a la celebración de este contrato; por una parte la compañía 

MMGANAGRI S, A. con RUC No. 0222247330001, de nacionalidad ecuatoriana, 

debidamente representada por la señora ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, en 

Compañía; y por otra párte la SEÑORA ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, por 
sus propios, y personales derechos, con cedula de ciudadanía Nó. 0918823584, de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciada de ocupación Economista, y que para los 

efectos del presente contrato se denominará LA SUSCRIPTORA. 

CLÁUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES. - 

1.- La Compañía MMIGANAGRI S. A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la notaria Quincuagésima Terceto del Cantón. Gúayaquil, el 

dieciséis de octubre de dos mil quince e, inscrita el Registro de la Propiédad Y 

2.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, MMGANAGRI 

S. A. celebrada el seis de marzo de dos mil diecinueve, resolvió: Aumentar el 

capital y reformar'los estatutos de la compañía, en los siguientes términos: 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadero en numerario 

y al contado. 

b) Que 'cumpliendo con lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas del seis de marzo de dos mil diecinueve, la accionista ADRIANA 

ELIZABETH BARRENO COBÁÍ, suscribió setenta y ocho mil cuatrocientas “acciones 
del acordado aumento de, Capital, pagándolas al momento y en numerario, en 

su ejercicio de su derecho-de preferencia, y la cantidad de ochocientas acciones 

fueron ofrecidas para sÚ 3uscripción y:.pago a los demás accionistas de sa 

compañía MMGANAGR IS. A. 

e) Se procedió a la publicación del respectivo aviso de suscripción, misma que 

medio de la cual, se hizo conocer a los accionistas de la compañía MMGÁNAGRI 

S. Á. que no participaron en la Junta, puedan suscribir las acciones disponibles, en 

ejercicio de sú derecho de preferencia a prorrata de las acciones que tuvieren, 

únicamente dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la Publicación del 

aviso antes mencionado.  



  

- d). Transcurrido los treinta días desde .que se publicó el aviso, sin que los 

accionistas hayan hecho uso de su derecho de preferencia, conforme -lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, la accionista ADRIANA ELIZABETH BARRENO 

COBA, ha manifestado su intención de suscribir las ochocientas acciones 

restantes del acordado aumento de Capital, ofreciendo pagarlas en numerario, 

por así convenir a sus intereses. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO. - | 
Con los antecedentes expuestos, la accionista ADRIANA ELIZABETH BARRENO 

_COBA, ochocientas acciones restantes del acordado aumento de Capital, 

pagándolas en numerario, las cuales fueron ofrecidas en el diario El Telégrafo, el 

14 de marzo del dos mil diecinueve. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 
El precio pactado y definitivo a pagar por parte de la accionista ADRIANA 

ELIZABETH BARRENO COBA, es de ochocientos dólares, por su suscripción de 

ochocientas acciones, que forman parte del capital suscrito de la compañía 

MMGANAGRI S. A. el mismo que es pagado en numerario y al contado. 

Dicha cantidad es recibida a entera satisfacción por parte de la compañía 

MMGANAGR S. A. quien declara recibirlo a plena conformidad. 

. CLÁUSULA UINTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. - 
Para cualquier controversia que se suscitare como consecuencia de la 

aplicación e incumplimiento de las estipulaciones contractuales de este 

instrumento, las partes convienen expresamente en someterse a la 

jurisdicción de los jueces competentes de la ciudad de Guayaquil y a la 

vía verbal sumaria. 

Leído que le fue a las partes se afirman y ratifican y firman en unidad de Acto. 

“Guayaquil, 15 de abril del 2019. 

p. NIMGANAGR!; S. A. 
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COBA 

GERENTE GENERAL C.C. No. 0918823584 

 



  

: NOMBRE cof cas 

  

      
    

E NOTAR 
EN E o. 

  
  

NUMERO RUC; o "0992947330001 
RAZON SOGIAL: 0 .MUGANASRIS. A, 

  

FECAMICIO ) ACTIVIDADES: tarios - 

FEG, . INSGRIPCION: AB 12015 FEGHA-DE ACTUALIZACIÓN: 

  

  

  

OR LIGACIONES TRIBUTARIAS: 
   

  

         
* ANEXO AQGÍONISTAS; PARTÍCN S, ¿SOciOS: MIEMBROS | deL 1 DIREGTORIÓ: ADWiNIStRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS —'ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN'DE IMPUESTO“A LA RENTA- SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE.RETENGIÓNES EN.LA' FUENTE 
* QECLARÁCIÓN MENSUAL:DEJVA. — * 

    

  

ABIERTOS: 

  

      

  

  

Páginasf des 2: 

  

     
   

     

  
 



    

—NUMERORUG; 09920ATÍ3OO0%. 
RAZON. SOGIAL: — . IMMGANAGRIS:A, . .    
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
   

  

   

    
    

  

  
    

¿FEC, INICID.ACT, 

FEC. CIERRE” o 
EEC, REINIGIO: 0 

a/ví: 2048. : 

    
    ACTIVIDADES OE AGRICULTURA ds 

DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO: 
  Provincia: 8) NTÁ El NúneroiS/N Refernaa 

- DIAGONAL ALP JAVITA La 
abei9290 Dhot al Lom, 0 

  

  

  

  

Página2 dé Y



          

A
 

A
A
 
A
A
A
 

    

  

  

| 1 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONSiÉ 
LA COMPAÑÍA MMGANAGRI S. A. celebrada el 06 de ma y248 hi 

. o D 
: oO   En la localidad de Manglaralto Provincia de Santa Elena, el 06 de marzo del   

% NOTARÍA 53 + 
! ae pa É, 20 e 

3 a 
JO

YN
o 

e
 

C 
Y 

  

ieci sóci $ . b. m0 o Ú artrara 
diecinueve, a las 12130 horas, en el local sócial de la Compañía, se reúnen lbs-aectonistas-de"="">"1 

  

MMGANAGRI $. A. a saber: ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, propietaria de 

setecientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas. 

Preside la sesión en calidad de ad-hoc, el señor abogado MEDARDO ÁNGEL SALGADO 

PARRA y, actúa de secretaría la señora ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, Gerente 

General, de la Compañía, 

Se deja constancia de que la secretaria formuló la lista de asistentes pertinente, de conformidad 

con el art:239 de la Ley de Compañías, constatando que se encuentra presente el noventa y 

nueve por ciento del capital suscrito y pagado, esto es setecientas noventa y dos dólares, que 

representan setecientas noventa y dos -votos, correspondientes al 99 % del capital social de la 

Compañía, dejando constancia que no acudió el otro accionista, que representa el uno por 

ciento restante del capital. 

A continuación el Presidente dispone que se proceda a dar lectura al del orden del día que, de 

acuerdo con la convocatoria realizada en EL TELÉGRAFO, publicada el lunes 25 de febrero de 

2019, tiene por objeto convocar a los accionistas, para tratar y resolver sobre los siguientes 

puntos del orden del día: 1.- Conocer y resolver, sobre el aumento de capital de la Compañía, su 

suscripción y forma de pago. 2.- Conocer y resolver, sobre la reforma del estatuto social de la 

Compañía. 3.- Autorizar aj representante legal de la Compañía para, formalizar los acuerdos y 

resoluciones que adopte la junta general. 

Se convocó al comisario de la Compañía, Ing. CARLOS FÉLIX TIGRERO SILVESTRE de 

manera especial e individual a la celebración de esta junta general. 

A continuación el Presidente dispone que se proceda a conocer el PRIMER PUNTO del Orden 

del día, esto es: 

_1.- Conocer y resolver, sobre el aumento de capital de la Compañía, su suscripción y 

forma de pago. 

El Gerente General, manifiesta que para dar mayor solvencia económica a la Compañia, es 

conveniente realizar un aumento de capital de la Compañía de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que, tiene actualmente, a la suma de OCHENTA: 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA esto es un aumento en la suma 

de SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y además que se aumente el capital autorizado en la suma de CIENTO SESENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
La junta aprueba, y por mayoría de votos, resuelve: aumentar el capital en la suma de . 

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para lo cual se emitirán la cantidad de SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

- A continuación, el Presidente informa a la accionista que'de conformidad con la Ley de 

“Compañías, tiene derecho de preferencia para suscribir acciones en la proporción a las que 

- actualmente posee. La señora ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA, haciendo uso de su 

derecho de preferencia manifiesta que suscribe la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL 

    

      

           



  

CUATROCIENTAS ACCIONES de un dólar cada una, pagándolas en su totalidad en 

numerario. 

La junta aprueba por unanimidad, la suscripción del capital suscrito, el aumento del capital 

autorizado y la forma de pago, realizada por la accionista, la señora ADRIANA ELIZABETH 

BARRENO COBA), y, en consideración a que no se contó con la fotalidad del capital suscrito 

de la Compañía, es necesario cumplir con lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley de 

Compañías, esto es que, se dispone que se publique el correspondiente Aviso de Suscripción, 

para hacerle conocer al accionista que no ha comparecido a esta Junta del presente aumento de 

capital, a que puede hacer uso del derecho de preferencia si a bien tuviere, dentro de los treinta 

días posteriores a la fecha de publicación del respectivo aviso, 

2.- Conocer y resolver, sobre la reforma del estatuto social de la Compañía. 

El Presidente de la junta, propone el texto de la reforma del estatuto como consecuencia de este 

aumento de capital, de la siguiente forma: 

ARTICULO SEXTO: El Capital Autorizado de la compañía es CIENTO SESENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El Capital suscrito de la compañía es 

OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
OCHENTA mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados Unidos de 

América. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero uno a la ochenta mil 

inclusive. 

La junta aprueba, y por mayoría de votos, resuelve: la reforma al estatuto, 

3.- Autorizar al representante legal de la Compañía para, formalizar los acuerdos y 

resoluciones que adopte la junta general. 

Toma la palabra el Presidente de la junta y manifiesta que es necesario autorizar a la Gerente 

General de la Compañía para formalizar los acuerdos y resoluciones que se adopten en esta 

junta general. 

La junta aprueba, y por mayoría de votos, resuelve: autorizar a la Gerente General para que 

realice todos los trámites legales para la perfecta validez de lo resuelto en esta junta y además 

que otorgue, y suscriba la correspondiente escritura contentiva del Aumento de capital y 

reforma de los estatutos de la Compañía. 

E 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara terminada la sesión, concediendo un 

receso para la redacción del acta. Hecho que fue leída a los concurrentes es aprobado por 

unanimidad y sin ninguna modificación firmando para constancia todos los asistentes. 

Se levanta la sesión a las 1300 SS 

    

   

   

Ab. MEDARD 
7 Presidente_ad: 

. S 

ELIZABETH BARRENO COBA 

Gerente General-Secretaria 

Accionista
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MMGANAGRISA. da 
A sd, a | 

Ab. Kelly Sempentegui Zambrano | 

Santa Elena, octubre 16 de 2015. / : 

| 
Señora . 
ADRIANA ELIZABETÍÁ BARRENO COBA o 

Citdad.- , : 

De mis consideraciones: o 

Cómpleme poner en su conocimiento que, conforme a la cláusula especial de la escritura 
pública de Constitución de la. Compañía MMGANAGRI SA, que ha antorizado la 
Notaría Quincuagésima Tercera del cantón Guayaquil otorgada el 16 de octubre de 2015, 
los accionistas fimdadores lo han designado a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el 
Estatuto Social que consta de la cláusula segunda de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL a usted le corresponde en el ejercicio de sus funciones la 
-representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañías, de modo individual, sin más 
limitación que la establecida en el Estatato Social. 
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Deseándole el mejor de los éxitos en DÍA me suscribo, muy atentamente, 

JA 
MIKOLD GUILLERMO HIDALGO CUESTA 

Accionista fundador 

Rezón de aceptación: Ácepto el cargo para el cual he sido designada 
Santa Elena, octubre 16 de 2013, 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf 2943446 a 
"A 

Número de Repertorio: 2018— 3212 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siquiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Octubre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto p contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de 

fojas 1918 a 1921 con el número de inscripción 234 celebrado entre: 

((MMGANAGRI S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 
Representante(s) Legal(es): (IBARRENO, COBA -ADRIANA ELIZABETE con el 
GERENTE GENERAL]).   REGISTRO DELA 

PROPIEDAD Y MERCANT ¿La 
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¡Nombres del cludadano: BARRENO COBA ADRIANA ELIZABETH 

“Condición del. cedulado; CIÚDADANO*= ' 
   

   
J: ECUATORIANA 

       

  

  

ión: ESTUDIANTE 

tado Civil: DIVORCIADO 

  bres: de la mádre: COBA ALMENDARIS DOLORES 

  

    

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

eXpedición: 15 DE ABRIL DE 2011 

orante: Si DONANTE POR LEY 

o ración cerílicada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 
; -Emisoi ANGIE-MELISSA MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 

el UVAYACGUN.:: : 
. , T Sl : 

di 

    
. Lodo. Vicente Talano'G. 

“Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
.. Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona arts quien ss presente este cenlificado debsrá validado enchtips:lirtual registrocidil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG)registrocivil_gob,ec *   
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DI 
Dirección General de Regisiro Cbril, idemificacio      

  

    

  

     
   
  

OM ICIONAL DEL CIUDADANO 

: Nombre: 

         

  

pacidad:es consultada de ma q La información del camé de dist 
inconsistencias acudir a la fuente de información :- 

  

   

  

      

  

     

    

An ormación certificada a la fecha: 15D ABRIE Di a” 

Emisor; ANGIE MELISSA MORALES:CEPEDA - GUAYAS-SUAYAQUIL-NT. 5 

  



    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IT ORRECCION GENERAL DE REGHIRO CL, 

VOTAIFICACIONA CE EDOA 

  

021623354 
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     == 2001 - 029 oSTRgas50S 

== BARRENO COBA ADRIANA ELIZABETH . AFELIDOE WROLUBES 
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bajo la gravedad del juramento sobre la correcta integración ,, ¿Ey Sempertegu Zarbrano 

col 

contabilidad de la Compañía. TRES) Declara bajo la gravedad del 

juramento que la Compañía no es contratista de obra pública ni 

mantiene obligaciones pendientes con el Estado Ecuatoriano, ni con ' 

2 

3 

4 

5 

6 - ninguna institución del sector público. CUATRO) Que cumpliendo con 

7 lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas del seis 

8 de marzo. de dos mil diecinueve, la accionista ADRIANA ELIZABETH 

9  BARRENO COBA, suscribió setenta y ocho mil cuatrocientas acciones 

10 del acordado aumento de Capital, pagándolas al momento y en 

11 numerario, y las restantes ochocientas acciones, fueron ofrecidas al 

12 accionista que no compareció, para que pueda hacer uso de su 

13 — derecho de preferencia, dentro de los treinta días posteriores ala 

14 publicación del respectivo aviso de suscripción, misma que fue 

15 realizada en el diario El Telégrafo, el 14 de marzo del dos mil. 

mo 16. diecinueve, para que el accionista que no suscribió en la junta, haga 

M 17 uso de su derecho de preferencia, y, habiendo transcurrido más de 

e 18 — treinta días después ge la publicación conforme lo dispuesto en la Ley 

19 de Compañías la ackiorista ADRIANA ELIZABETH BARRENO COBA 

20 suscribió las ochocientas acciones restantes del acordado aumento de * 

21 Capital, pagándolas en” "númerario, conforme consta del contrato de 

22 suscripción de acciones de quince de abril del dos mil diecinueve. 

23 CONCLUSION: Agregue e incorpore usted señora Notaria, todas las 

24 demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes necesarios, para 

E 25 la perfecta validez y firmeza de esta Escritura. Abogado Medardo 

26. - * Salgado Parra.- Registro número doce mil seiscientos treinta.- Registro 

27 Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia,- El otorgante aprueba en 

28 todas sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

AAA. l y 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales.- La 

cuantía de esta escritura pública, queda determinada en la minuta 

inserta.- En virtud del artículo seis, inciso segundo, de la ley del 

sistema nacional del registro de datos públicos, se deja constancia de 

la autorización expresa del compareciente para incorporar su ficha 

índice del certificado electrónico de datos de identidad ciudadana. 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, en alta voz al 

otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy 

fe.- 
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ESCRITURA N? 2019-09-01-053-000 121 

RAZON: Siento como tal, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

35 de la Ley Notarial en actual vigencia, que con esta fecha, y al 

margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

MMGANAGRI S.A., otorgada y suscrita ante mí, con dieciséis de 

octubre del dos mil quince, he tomado nota de su AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, celebrada ante la 

Abogada Kelly  Sempertegui Zambrano, Notaria Titular 

Quincuagésima Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha quince 

de abril del dos mil diecinueve, constante del TERCER 

TESTIMONIO CERTIFICADO que antecede. Guayaquil, quince de 

abril del dos mil diecinueve. ===============2:oociim===== 
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1 Se otorgó ante mí, ABOGADA KELLY  SEMPERTEGUI 

2 ZAMBRANO, Notaria Titular Quincuagésima Tercera del Cantón 

Guayaquil; y, en fe de ello confiero este TERCER 

4 TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA PUBLICA 

5 No.2019-09-01-053-P01112 que contiene un AUMENTO DE 

6 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

7  MMGANAGRI $. A. Que firmo, sello y rubrico en esta ciudad d 

8 Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. noo) , 

10 

11 % NOTARÍA 53% 
12 s Su m 

13 Se as Ls =p - 

14 3 AS 2 K 6 

a a ai Somperegal Zambrano 
A. PON CIAAC, Dd 
1 

18 

19, : 
Razón de Inscripción de Repertorio:2019-114- PA NN 

0 n esta fecha, Dieciseis de Abril de Dos Mil Diecinueve, queda inscrito el 

1 resente instrumento público de:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

2 “(Referencia 1), con la partida Número Veinte y Seis(26) del libro de REGISTRO 

3 RCANTIL, tomo 1, folios 439 a 450, celebrado entre los iguientes 

4 “intervinientes:  (MMGANAGRI pS Arsenascalidad AÑÍ : 
(Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razó: 

DPALMA 
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Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (04) 2-943-446 
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